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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo que el Insn 

* pector de Sanidad de la Armada 
p . Vicente de las Barreras y Arrue- 
yarrena, pase a situación de reser
va.—Página 1346.

Otro ídem que el Inspector de Sani* 
:i  dad de la Armada D. Vicente de las 

Barreras y Arruevarrena, cese en 
el cargo de Inspector J e fe  de la 

, Sección de Sanidad de este Ministe- 
í  rio .—Página 1346.

0 tro  ídem que el Inspector de Sard*
* dad de la Armada, D. Ernesto Bo* 

iella  y Martínez, cese en el destino 
- de Comisiones y Eventualidades 

Página 1346.
'Qlro nombrando Inspector J e fe  de la  

Sección de Sanidad de este Minis
terio al Inspector de dicho Cuer
do D. Ernesto Botella y Martínez*— 
Página 1346.

Otro disponiendo que el Inspector de
i Sanidad de la Armada D. Guillermo 

í Bummers de la Cavada, cese en la 
situación de disponible. — Página 
1346.

.P iró  nombrando para el destino dé{ 
Comisiones y Eventualidades al Ins
pector de Sanidad de la Armada don 
Guillermo Smnmers de la Cavada. 
Página 1346.

Presidencia del Consejo de Mi- 
nistros.

Me al orden disponiendo se consideren 
como productos colorantes de fabri
cación nacional los comprendidos en 
la Usía que se inserta. — Páginas 
1346 a 1356.

Gira ídem se incluya en la nueva lis

ta de productos colorantes de fabri
cación nacional, el “Rojo directo 
sólido 9BL”.—Página 1356.

Ministerio de Estado.
Real orden disponiendo cese ert el 

despacho de la Secretaría general 
de este Ministerio el Sr. D. Ricardo 
Spot torno y Sandoval. — Página 
1356.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular resolviendo con-> 

sulta form ulada por el Capitán ge-, 
neral de la sexta Región, relativa a 
que s e  consideren como que han 
servido en filas tos españoles resi
dentes fuera  de Europa y del TVor- 
te de AfHca, previa justificación de 
hallarse al com en te  en el pago de 
los plazos que les haya corres pon* 
dido,—Página 1356.

se considere a los Peatones
— aer cu n eos  y a  los Carteros rurales 

como funcionarios públicos a los 
efectos de reducción de U cuota mi
litar.—Página 1356.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes dé li* 

cencía po^ enferm o a D. Eusebio\ 
Polinches Guarner, Ayudante d el 
Catastro do rústica*—Páginas 1356 
y  1367.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas A rtes.

Real orden disponiendo se clasifique 
como benéfico docente la Fundación 
instituida en memoria de D. Anto
nio Torres Castellanos, en beneficio  
de los alumnos de las Escuelas na
cionales de Brozas (Cáceres).—Pá
gina 1357.

Otra adjudicando a D. Federico Gtnen 
Llinares las obras de construcción 
de mesas - bancos bipersonóles, con  
destino a  las Bseuelús nacionales d e

prim era \enseñanza.—Páginas 135? 
y  1358. ;•

Otra autorizando al Catedrático dosi 
Camilo Barcia Trclles para ausen* 
tarse de su residencia oficial dtM 
rante doce meses, concediéndole tf 
la vez el carácter de pensionado pfiK 
ra efectuar los estudios que se. irtdt  ̂
can.—Página 1358. j

Ministerio de Fomento. 
Real orden disponiendo que los señó* 

res que se indican se trasladen  s í 
extranjero en comisión ordinaria, 
para los fines que se expresan.—Pá^ 
gina 1358. u r

 " ’H
Ministerio de Trabajo, Comercio 

e Industria. 
Real orden nombrando a  D. Santiago^ 

Alonso e Izaguirra Profesor nume* 
rario de la  Cátedra de Geometría 
descriptiva y sus aplicaciones u
Geometría analítica y Nomografía 
de la Escuela de Ingenieros Indus^ 
tríales de Bilbao.—Página 1358. ¿

I
Administración Central.

G racia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene^ 
ral de los Registros y del Notarla-? 
do.— Anunciando hallarse vacantes 
los Registros de la Propiedad qué, 
han de proveerse en los turnos qué 
se expresan.—P ágim  1359.

Hacienda.—Concediendo un mes dé li* 
cencía por enferm o a D. Perfecto  
Gómez Chacón, J e f e  de Negociadó 
de tercera clase, con destino en 
Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad.—Página 1359,

Dirección general de Rentas públicas* 
Concediendo un mes de licencia por 
enferm a a D. Jo sé  Maña Saldaña, 
Auxiliar de prim era clase con des< 
tino en esta Dirección genem l.—Pá* 
gma 1359.

In s tr u c c ió n  p ú b lic a .—  Dirección gen
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neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando habar sufri
do extravío el título de Matrona de 
doña María Josefa Martínez Santa;~ 
cruz, expedido en 30 de Noviembre' 
de. 1893.— Página 1359. 

klem haber sido admitidos los aspi 
rantes que se indican a los ejerci
cios de las oposiciones, turno de An-> 
xiliares, a las Cátedras de Mcdicind 
legal y Taxi cologa y Patología ge
neral con su clínica, 'tacantes en tas 
Facultades de Medicina de las Uní-' 
versidades de San t iago y Se otila, 
respeciivamen le.— Página 1359.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefU 
cios de la Fundación instituida en' 
Salamanca por D. Alfonso Rodrí
guez. denominada HColegio de San
ta C a ta lin a —►Página 1360 

F o m e n t o  — D ir e c c ió n  g e n e r a l de  F e 
r r o c a r r i l e s  y T r a n v ía s .— C o n s t r u c 
c ió n  , -— A probando la irán sf ere ncia 
que ha hecho D. Rafael Delgado De- 
ni tez de los derechos de contrata, 
del ferrocarril de Teruel-A lea ai Z' a 
la Sociedad íl Rafael Delgado-For
nando Moran, Ingenieros construc
tores Felinos, S, A ,"— Página 1300.

T r a b a . t o 3 C o m e r c io  e  I n d u s t r i a . — Di-» 
receión general dA Comercio, Jndus-?, 
tria y Seguros.— Nombrando para eft 
cargo de Jefe de la Inyección Inn 
dustrial de Sania Cruz de Tenerife 

D. Francisco Javier Osés y Ciar es i 
y confirmar para el mismo cargo eii 
Las Palmas a D. José Bochs Sintes, 
Página 13*60.

Circular a los oGberriadoras crvües dé 
todas las provincias.— Página 1360, 

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— > 
A d m in t s t r a c t ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n -»
CIOS DE PREVIO PAGO. EDICTOS.— <
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S M. el R e y  B o u  Alfonso* XIII 
[o. D. g.ú S. M. la R e in a  D oñ a  Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infames y demás personas 
je la Augusta Real Familia, continúan 
ún novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

Núm 1575

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Inspec
tor de Sanidad de la Armada, don 
Vicente de las Barreras y Arrueva- 
rrena, pase a situación de reserva 
el día 9 de Septiembre del presen
te año, por cumplir eñ dicho día ia 
«dad reglamentaria.

Dado en Santander a v e in t ic in »  
de Agosto de mil novecientos vein- 
-Hoeko.

ALFONSO.
El Ministra de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  C a r v a j a l

Núm. 1.576.

A  propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Inspec
tor de Sanidad de la Armada, don 
í  ícente de las Barreras y Arrueva- 
rrena, cese en el cargo de Inspector 
Jefe de la Sección de Sanidad del 
Ministerio el día 9 de Septiembre del 
presente añ o ,* por pase a la re
serva.

Dado en Santander a veinticinco 
fe  Agosto de mil novecientos vgin- 
jlOChO.

■ALFONSO "'

■ TB3 Ministro de Marina,
X, B ^ orxo L o rnrjo  y  Ca r v a j a l í

N úm. 1.577. '
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en disponer que el Inspec

tor oel Cuerpo de Sanidad de la 
Armada, D. Ernesto Botella y Mar
tínez, cese en el destino de Comi
siones y Eventualidades.

Dado en Santander a veinticinco 
de Agosto de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina.

H o n o r io  C o r n e j o  y  Ca r v a j a l .:

Núm. 1.578.

• A propuesta, del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Inspector Jefe 
de la Sección de Sanidad del Minis
terio d e Marina, al Inspector de di
cho Cuerpo D. Ernesto Botella y 
Martínez.

Dado en Santander a veinticinco 
de Agosto de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Marifca,

H o n o r io  C o r n e j o  y  Ca r v a j a l *

Núm. 1.579.

A propuesta dgl Ministra de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Irispee^ 
tor del Cuerpo de Sanidad de la A r
mada, D . Guillermo Summers de la 
Cavada, cese en la situación de dis
ponible.

Dado en Santander a veinticin yo 
de Agosto de mil novecientos vein
tiocho*

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

N ú m  1 5 8 0

A propuesta de! Ministro de Ma* 
. r iñ a ,'

Venga en nombrar para el des* 
tino dé Comisiones y Eventualidad 
des, al Inspector del Cuerpo de Sa-. 
nidad de la Armada D. Guillermo 
Summers de la Cavada.

Dado en Santander a veinticin?/0¡ 
de Agosto de mil novecientos vein* 
tiocho.

ALFONSO

El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
de MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 1.772.

Excmo, Sr.: Vistos loa expedierH 
tes* números 16.197/27, 2.108 y,
7.29-9/2*8, motivados por instancias 
de la ‘‘Fabricación Nacional de Co-
l orantes y Explosivos, S. A.” , de los 
Sres. Preckler y Alemany y por pro--, 
puesta de la Junta provincial de Go* 
locantes de Barcelona, respectiva* 
mente, solicitando tos dos primeros? 
la modificación de la lista de pro* 
dueto.s colorantes de fabricación na-: 
clona 1, a que hace referencia él 
apartado E.° de la Real orden de 29, 
de Mayo de 1926, a fin de que sé 
ajuste a la realidad en el número' 
y clase de los productos que se fa* 
briean en Es'pafxa; y la Junta, pro* 
poniendo se dicten algunas preven*

. ciones para evitar los inconvenien* 
tes, evidenciados en la práctica, dé 
la estricta aplicación de algunoi 
preceptos de la Real prden de 9 dé 
Marzo de 1926; y ' ¡

Visto el informe de la Camisióaí 
Central a que se refiere el apartado* 
séptimo de la Real orden de 9 dé 
Marzo de* 1926,

a  M. él ftsy (q. D. g .), é& éoa* 
forarMad con lo propuesto por lé 
citada Comisión Central, sg J üerm 

*.yádo disponer;
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1.°- Que se consideren como pro
ductos de fabricación nacional ios 
comprendidos en la lista que acom
paña a 1a, presente disposición, ia 
cual estará sujeta a las variaciones 
que las circunstancias demanden.

2.° Que se autori-ce la importa
ción de muestras has!a 250' gramos 
de peso '•por cada producto coloran
te, previa solicitud y concesión efe 
permiso de importación, con pago 
de los* correspondientes derechos de 
Arancel, sin el requisito de presen
tación de muestras a la Junta,

3.a Que se deses time lo re reren- 
te a que las importaciones de añil 
se sometan al régimen de per mistos, 
ya que por 'Real orden comunieao’a, 
de fecha 13 de Diciembre de 1927,

se dispuso que fueran analizado? 
por las Aduanas los productos de
clarados por la partida 797, v que 
el Real decreto de 16 de Junio de 
1924, al declarar actos públicos los 
despacho? de Aduanas, autoriza la 
intervención en los mismos a cuan-, 
tas personas' puedan interesarles, 
quedando con dichas4 disposiciones 
suficientemente garantidos los in
tereses tanto del Tesoro como de 
ios* Fabricantes nacionales.

4.° Que para evitar las 'impor-i 
taciones abusivas», tan pronto se co
munique por la Junta a la Comi
sión Central la fabricación de un 
nuevo producto colorante, se publi
q u e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  su in
clusión en la lista da los de fabri-

cación nacional, quedando caduca;* 
dos des'óe aquel momento los per* 
misUs ya concedidos para la impor* 
tación del mismo producto, exeep-< 
lo  para aquellas expediciones que; 
justifiquen su salida del puntq dá 
o r ig en  antes de la publicación evi 
la Gaceta  de ha m encionada imclu* 
sión.

De Real orden lo digo a V. E. p.a* 
ra s*u conocimiento y demás cfec-i 
tos. Dios guarde a Y. E. Tnücho# 
años, Madrid, 20 de Agosto de. 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gd* 
me ral del Consejo de la Eeonomííí 
Nacional*

Lista de productos a que se refiere el apartado pri
mero de la anterior Real orden,  de fecha 20 de

Agosto de 1928.

COLORANTES SUSTANTIVOS (DIRECTOS).

Amarillos:

Amarillo directo CN. Quedan p ro h ib id o s : Dos amarillos corrientes, los amarillos 'extra brillan-*
Amarillo Cnjsamina. tes, las Grisofeninas, los amarillos sólidos rojizos, los amarillos sólidos pu-
Amarillo sólido brillante bGL. ros, los amarillos copulabks y los amarillos para tratar con sales metálicas».
Amurillo directo puro 6G. Quedan  exc eptu ad o s  del régimen  de p r o h ib ic ió n , au nq u e  s ie m pr e  some-*
Amarillo brillante para papel. t id o s  a l  de perm isos : Los amarillos desarról lala es, como 1% jREimmfer-vy Jof
Cnsofcnina G. amarillos especiales que se demuestren insustituibles. '
(irisofenina R.
Amarillo media lana G 
Amarillo directo oro GR.
A m arillo  directo sólido GGR.

, A m arillo  d irecto R.
A m arillo  directo sólido B.
Amarillo Nitral G.
A m arillo  al cobre G.

‘Anaranjados;

Anaranjado To lu ilen  G. Quedan p ro h ib id o s : Los anaranjados corrientes, los anaranjados fyrfllam
Anaranjado Tolu ilen  R. ~ tes, ios anaranjados extra brillantes, los anaranjados sólidos amarillentos, loá
Anaranjada. media lana R. anaranjados sólidos rojizos, los anaranjados copuiables y los anaranjados para»
Anaranjado media lana GR. tratar con sales metálicas.
Anaranjado directo brillante 5G. Quedan excep tu ados  d e l  rég im en  de p roh ib ic ión , aunque s iem pre SOME-*
Anaranjado directo brillante 2 R~ t id o s  a l  de perm isos : Les anaranjados desarroliables, como el Oran-ge Di aso;
Arrmmjaéo brillante m&iéo & brillante §E  v im m m m ít ié m  especiales que se demuestren insustituibles.
Anaranjado directo sólida 2G. . ,
Anaranjado directo sólido EG«
Anaranjado Mikado  3 / L .

Anaranjado d irecto sólido ER.
Anaranjado N itro l G.
Anaranjado N itra l R.
A naranjado al cobre' G.

Rojas:

Rojo Congo extra puro. Quedan p roh ib idos: Los rojas m i ienles, los rojos de níete
Benzopurpurina  4B. diana, los rojos sólidos a los ácidos, los rosas corrientes y  tos rosas brm antei
acnzovur^urina  Quedan excep iu a d ós  d e l régimen de prohibición, aunque siempre Som^h
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Congorrubina B.
ÍJorínto G.
Corinlo B.
Púrpura media lana &B.
Púrpura media lana 3B,
Granate media lana G.
Granate media lana R.
Burdeos media lana B. 
Deltapurpurhia 5B.
Rojo directo sólido B.
Escarlata directo sólido $BL¿ 
Escarlata directo sólido 4BS, 
Rosa directo D§B.
Erica G.
Rojo brillante 12B.

Violetas:

¡Violeta directo 0. 
i Violeta directo sólido ’N.
Yioleta directo brilla?ite B. 
Violeta sólido brillante 2B. 
Violeta media lana R.
;V ivlcta media lana 2R.
Violeta Diazo 4R.
Violeta Diazo 0.

Azules:

Benzoazurina G.
Benzoazurina 4R.
Azul directo BX,
Azul directo 2B.
Azul directo 3B.
Azul media lana 860.
Azul media lana 954.
Azul Índigo media lana 2B.
Azul puro media lana G.
Azul directo sólido AGR.
Azul directo sólido BR.
Azul directo sólido FFB.
Azul celeste puro 6B.
Azul directo puro 4B.
Azul directo brillante RW>
Azul mqrino media lana BLi 
Azul marino media lana ose. i*  
Azul Diazo BXL.
Azul Diazo ARB.
1Azul Diazo sólido 2R.
Azul Diazo sólido 2B.
Azul Diazo brillante RWL.
Azul directo brill. al cobre R. 
jAzul directo brill. al cobre 3R.

Verdes:
Verde directo B.
Verde directo oscuro B.
Verde media lana JJ,
[Verde media lana oscuro BF* 
Oliva media lana G.
Verde directo brillante B.

: Verde brillante, y  sólido.■ RE.
' Verde Diazo 6/?.
Verde Diazo 4B.
Verde Diazo sólido BLi 
Verde Nitrol BG.

Pardos:

Pardo directo D3G.
Pardo directo 5GR.
Pardo directo S puro.
Pardo directo R conc 
Pardo directo 2R.
Pardo directo RB.
Pardo directo 3 G conc.
Pardo directo 5G.
Pardo directo GGO.
Vafé directo PR.
’Canela media luna 5G.
Puf do media lana G.
Pardo media lana GN.
Pardo media lana GBN*
Pardo media lana RB,

t i d o s  a l  d e  permisos: Los rojos extra sólidos a la luz, tipo Benzo burdeos a1 
la luz 6BL, los rojos desarrollares, tipo Rojo Zambeze 4B, los rojos copula-: 
bies, tipo Burdeos Niüazrl Diamina BG, jr los m oa  y  rasas especiales qug 
se. demuestren insustituibles, ‘ : ‘ -

Quedan prohibidos: Lo£ violetas Corriente^ los violetas sólidos, ¡os vida 
Jetas extra puros y ios violetas desarrollares.

Quedan exceptuados del régimen m prohibición, aunque siempre somehi 
tidos a l  de permisos : Loa violetas £.speciaie& que. m  dóipuestre.n jnsus'tituísi 
bles,

.Quedan prohibidos: l o s  azules corrientes, los azules brillantes y puros, 
los azules sólidos, los am es extra sólidos, los azules diazos corrientes, lo§ 
azules diazos sólidos y los azules para tratar con sales metálicas.

Q u e d a n  ̂e x c e p t u a d o s  d e l  r é g im e n  d e  p r o h ib i c i ó n , a u n q u e  s ie m p r e  s o m e -* 
t í  Do  3 a l  d e  p e r m i s o s : L os azules extra brillantes, tipo Azul c ie lo  brillan-* 
te #G .ji Jos .azules fegpeciales. que m  demuestren inewlitutt>le§s

Quedan prohibidos: Del verdee fcbrílentés, lós verdes puros, los verde! 
I&xtra puros y sólidos, los verdes desarrollares y los verdes copulables.

Quedan exceptuados del régimen de prohibición, aunque siempre somb* 
Tinos AL de permisos: Los verdes especiales que se demuestren insustituibles^

Quedan prohibidos: Los pardos puros corrientes, los pardos oscuros co* 
montes, ios pardos sólidos a la luz, los pardos sólidos al cloro, los pardos des-* 
arroliables, ios pardos copulabies y los pardos para tratar con sales metálicas.

Quedan exceptuados del régimen dh pRombicióN, aunque bíempe  ̂ some-* 
tipos al de permisos : Los pardos especiales que se. demuestren insustituibles*

\ - . '
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Pardo directo sólido V.
Pardo directo oscuro 22.
Pardo directo sólido GB.
Pardo directo sólido 3GL¡
Pardo directo sólido 3G.
Pardo Toluilen sólido 3G¿
Pardo Toluilen sólido 22?.
Pardo Diazo V.
Pardo Diazo H.
Pardo Diazo 6G. ¿
Pardo Nitral H.
Pardo Nitrol /?.
Pardo Nitral S.
Pardo Nitral 2GC.
Pardo directo al cobre D3G.
Pardo directo al cobre V. ^
Pardo directo al cobre 3GR.

S&rfses y negros:

Gris directo FN. Quedan prohibidos : L os grises corrientes, los grises Sólidos 'S la luz y 04
Gris neutro 4 1 8 . igualación, los azul-negros, ios negros corrientes, los negros sólidos a los ácb*
'Gris directo sólido BO. dos, ios negros sólidos a la luz, los negros para tratar con Formaldehido, I0&
Gris directo sólido B. ' negros para tratar con sales metálicas, los negros copulables, lo§ negros diazos
'Gris directo para seda artificial G>: corrientes y los negros diazos extrasólidos y azulados.
Azul negro FF.
Negro directo 32?. Q ued a n  e x c e p t u a d o s  d e l  r ég im e n  d e  p r o h ib ic ió n , a u n q u e  s ie m p r e  SOSOS*
Negro directo F. t i  dos a l  de permisos Los negros y grises especiales que se demuestren JÉ&
Negro directo BR. sustituíbl.e.Sf - ~ ‘ ~ -v" %  w  A
Negro Senegal F F . ■ .
Negro Senegal PM.
Negro directo 42? 7 0 2 .
Negro directo F  doble 723*
Negro media lana FB. (
Negro media lana 2B. ,
Negro media lana EB 793¿
|Negro directo sólido D.
Negro directo sólido L.
Negro directo sólido BO'
Negro Diazo FF.
Negro Diazo B.
Negro Nigrógeno FN¿ ,
Negro Ntgrógeno FC.
Negro Nigrógcno V.
Negro Diazo sólido BO.
Negro Diazo sólido RO.
Negro Diazo sólido V.
■Negro Diazo sólido D.
Negro Formal EW.
Negro Formal TiW,
Negro formal FF.
Negro Nitral 32?.
Negro directo al cobré F.
Negro directo al cobre BR.

# •

COLOSmWTES kjLFüROSOS

¡Amarillos:

Amarillo sofral D. Quedan prohibidos: L os amarillos rojizos, los amarillos puros y lQ4;&m3a
Amarillo sofral GR. .Hlos extra brillantes.  ̂ i
Amarillo sofral brill. GG Q u ed an  e x c e p tu a d o s  d e l  ré g im e n  de prohibición, aunque sibmprb Bomb*

tidos al de permisos: Los amarillos especiales que se demuestren insust|* 
tuíbles.

Anaranjados:

Cuero sofral D. Q u ed an  p r o h ib id o s : Los tipos cuero, los anaranjados corrientes y los ana*
Anaranjado sofral R. ranjados extra brillantes. í
Anaranjado sofral brill. 3RS. Q u ed an  e x c e p tu a d o s  p g l  ré g im e n  de p ro h ib ic ió n , a u n q u e  sib m p rb  sombk

t i b o s  a l  d e  p e r m i s o s : Los anaranjados especiales que se demuestren jnsus-i 
ti tuíbles.

Rojos y Burdeos:

Gorinto sofral O (MI Quedan p r o h ib id o s s  Los tipos rojos y burdeos oscuros.
Q ued an  e x c e p tu a d o s  db.l ré g im e n  de p ro h ib ic ió n , a u n q u e  siempre &ome« 

oídos a l  m  permisos: Los rojos de gran pureza, tipo púrpura, 3?liic£ea Q |
los rojos especíales que se aeumestr en insustituibles.
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Violetas:

Violeta sofral 087?.

Azules:/

Azul sofral LS..
Azul sofral BU conc.
Azul sof ral ^brillanle R.
Azul sofral brillante 1W.

Verdes y olivas:

Oliva sofral fí.
Verde sofral PBf
Verde sofral brillante ZGM.
Verde sofral brillante ZBM.

Pardos:

Pardo sofral oscuro G.:
Pardo sofral R-iO .
Pmrdo sofral oliva B.
Pardo sofral 50 ,
Pardo sofral BSCh 
Pardo sofral 3/?.
Pardo sofral BSR.
Pardo sofral BUL 
Pardo sofral Z6R.
Pruna sofral 6R.

N egros:

Negro Thiociarán A 'en trozos.
Negro Thiocianin AE en trozos, 
Negro Thiocianm E en trozos,
Negro sofral TRO y TBOR..
Negro sofral TRO y TBOR cono. 
Negro sofral TRO y TBOR extra 

\$onc.
Negro sofral TBO y TBOR doble¿ 
Negro sofral TBO y TBOR triple. 
Sulfo mrbón 27?.
Sulfo carbón 3B.

Amarillos:

Amarillo Naftol S.
Tariracinas.

. Amarillo Metanii.
Flavacina F-G.
Amarillo al ácido sólido 1841. 
Amarillo brill p. seda nat. 333. 
Amcrrillo Imiten G.
Citronma R.
Amarillo sólido al batán 0 .  
Orisoima.
Amarillo limón.
Amarillo Yema 4221.

Anaranjados:

Ammwtfa&o / / .
Anaranjado Ci oceina G.
Anaranjado Croeetna i?.

Q u e d a n  p r o h ib id o s : L os v io le ta s  de m oderada so lidez a la luz.
Q u e d a n  e x c e p t u a d o s  d e l  u é o i m í n  de  u -  m u i c n V :  h . ? 'n q u e  «memprk s o m e h  

t i d o s  a l  d e  p e r m i s o s :  L os v io le ta s  e x tra  b rilla n te s  o sólidos, t/ipo v io le ta  Thio-t 
gen B y los v io le tas  e sp ecia les  que se d em uestren  in su stitu ib le s.

Quedan pr o h ibid o s: L os azules m arinos y para fondos y  los azules b ri-  
liantes.

Q u e d a n  e x c e p t u a d o s  d e l  r é g i m e n  d e  p r o h i b i c i ó n , a u n q u e  s i e m p r e  som e
t id o s  a l  de p e rm iso s: L o s  a zu les e x tra  sólidos, tipo  azul H idron R y  los azu-? 
les  esp e cia le s  que se d em u estren  in su stitu ib le s.

Qu e d a n  p r o h ib id o s : L os tip o s o liva s, los ve rd es  g r ise s  p a ra  fondo, lo s 
ve rd e s  co rrien tes  y  los verd es b rilla n te s .

Qu ed a n  ex c e pt u a d o s  del  r e d im en - de p r o h ib ic ió n , aunq ue  sie m p r e  so m e
t id o s  a l  d e  p e r m is o s : L os ve rd es  esp e cia le s  que se dem u estren  in su stitu ib le s.

Qu e d a n  p r o h ib id o s : L os p ard o s  oscuros, los p ard o s b rilla n te s , los p ard o s 
ro jiz o s  y  los tipo s prunas.

Q uedan e x c e p tu a d o s  d e l  régim en  de p ro h ib ic ió n , au n q u e s iem p re  som e
t id o s  a l  d e  p erm iso s: L os p ard o s só lid o s al cloro, tip o  pardo al a zu fre  G L ií l  
y  los p ardos e-speciaíés que se d em u estren  in su stitu ib le s.

Qu e d a n  pr o h ib id o s  : L o s  n eg ro s co rr ie n te s  en p asta  y  e n  p olvo.
Q ued an  e x c e p tu a d o s  d e l  r é g i m e n  d e  p r o h i b i c i ó n , a u n q u e  s i e m p r e  som e

t id o s  a l  de p e rm iso s: L os n egro s só lidos al cloro , tipo In docarbón  GL y  ios 
negros esp e cia le s  que se d em u estren  in su stitu ib le s .

COLORANTES DE CUBJV

Qu e d a n  to do s ex c e pt u a d o s  d e l  r é g im en  de p r o h ib ic ió n , a u n q u e  sie m pr e : 
so m et id o s  a l  de p e r m iso s , con t a l  que  r e ú n a n  l a s  c a r a c t e r ís t ic a s  p r o p ia s  
d e  e s t o s  c o l o r a n t e s , como s o n : In so lu b ilid ad  en el agu a  y  con s u lfu ro  só-* 
dico, red u cción , con form ación  de la  leu cobase  so lu ble  en el agua, p or acción  
del H idrosu lfito  de sosa, y  los ca ra cte re s  de a lta  so lid ez de la s  t in tu ra s  resul-* 
tan tes.

COLORANTES ACIDOS

Q u e d a n  p r o h ib id o s : L o s  a m a rillo s  co rrien tes , los a m a rillo s  p a ra  alirnen-* 
tos y  p e rfu m e ría , los am arillo  ro jizo s  y  p u ro s  p ara  seda n a tu ra l, los a m a rilla s  
só lidos a la  luz y  los am arillos  só lidos a l batán .

Q u e d a n  e x c e p t u a d o s  d e l  r é g i m e n  d e  p r o h i b i c i ó n ,  a u n q u e  s i e m p r e  s o m e 
t id o s  a l  d e  p e r m is o s : Los amarillas extra puros, tipo amarillo Quinolein y 
los amarillos especiales que se demuestren insustituibles.

Quédan prohibidos: Los anaranjados Corrientes, los anaranjados para alf* 
menlos y perfumería, los anaranjados sólidos á la luz y los anaranjados so-* 
iidos al batán.
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Anaranjado sólido para Urna G, Q u e d a n  e x c e p t u a d o s  d e l  r é g i m e n  d e  p r o h i b i c i ó n ,  a u n q u e  s i e m p r e  s o m e h
Anaranjado IV. t i d o s  a l  b e  p e r m i s o s :  L o s  a n a r a n j a d o s  e s p e c i a l e s  q u e  s e  d e m u e s t r e n  i n s u s t i - :
Anaranjado al batán G. t u i b l e s .
Caramelina 1358.

Rojos: ^

P'Umó €,N. Q u e d a n  p r o h i b i d o s :  Los punzós corrientes, los escarlatas de Croceina', lol
Punzó 211 exAn.  punzós para seda natural, los rojos y punzós para alimentos y perfum ería, los
Punzó 4R extra. rojos corrientes, los rojos de igualación, las rojos extra brillantes, los rojóá
Punzó 6H erlra[ sóiHi-js a ia luz, ios r o j o s  só l idos  al  b a t á n  y ios rosas corrientes.
Punzó ácido para seda. Q u e d a n  e x c e p t u a d o s  d e l  r e d i m e n  d e  p r o h i b i c i ó n ,  a u n q u e  s i e m p r e  so m ib k

Croceina brillante. t i  d o s  a l  d e  p e r m i s o s :  Las Eosinas y E rilrosinas, los rosas extra brillantes,
Roccellina. * Sulforrodam ina G y los rojos y rosas qué se dem uestren insustituíbieSí
Rojo sólido W,
Azorrubma.
Ázogranadina.
Ceresina.
Piojo Amida Ideal 2G..
Rojo A-mido Ideal 2B. >
Rojo Amida Ideal 6R.
Fuehsina al ácido sólida.
Rojo sólido a la luz 2fí.
Rojo sé lid o a la luz RL.
Rojo A n trace no 3G.
Rojo An i va ceno 2R.
Rosa al ácido W.
Rosa al ácido 2G. ,
Carmillina.
Rojo Grosella.

Violetas: . ' j

Violeta Victoria 4J&L Q u e d a n  p r o h i b Í d o s :  Los violetas azoicos corrientes y los violetas puro#
Viólela Viciaría X)BS. muy rojizos. -
Viólela al ácido 6/1. Q u e d a n  e x c e p t u a d o s  d e l  r é g i m e n  d e  p r o h i b i c i ó n ,  a u n q u e  s i e m p r e  s o m e k
Viólela de igualación 8 B. t i d o s  a l  d e  p e r m i s o s :  L o s  violetas sólidos al batán, tipo Violeta al ácido só<t
Heliotropó 1837. iido A2R, los violetas derivados del trifeniim elano, tipo Violeta Formal S4EÍ

y los violetas especiales que se demuestren insustituibles.

'Azules: Q

Carmín de añil en pasta y  polvo* Quedan prohibidos:: Los azules del Añil sulfónico, los azules marineé 5o*
Azul marino al ácido. rríentes, los azules marinos brillantes y los azules Sulfoncianins.
Azul marino al ácido J.P. Q u e d a n ,  e x c e p t u a d o s  d e l  r é g i m e n  o e  p r o h i b i c i ó n ,  a u n q u e  s i e m p r e  s q m e h
Azul marino al ácido JPR. T i n o s  a l  d e  p e r m i s o s :  I e s  azules del Trifenilm etano, tipo Azul Patentado V,
Azul marino al ácido BN, }(̂  p\1 ra sólidos, tipo Alizarín Zatirol B, los azules neutros o solubles*
Azul marino al ácido JV . ^ p 0 ^ zu| soiu]3ie 3B, los azules alcalinos, tipo Azul alcalino 6B y  Jos azxjle$
Azul marino Ideal R. especiales que se demuestren insustituibles.
Azul marino Ideal 2R.
Azul marino Ideal 3R.
Azul brillante al ácido 3G*
A zu l brillante al ácido 2G.
Azul brillante al ácido G. . .
Azul brillante al ácido GR.
Azul brillante al ácido BR.
Azwl brillante al ácido BRR 
Azul Sulfoncianin GR.
Azul Sulfoncianin 5R.

# erd es:

Wende ám lo oscuro B. Q u e d a n  p r o h i b i d o s  : L o s  v e r d e s  azoicos d e  matiz o s c u r o .
Werde absenta 1624, Q u e d a n  e x c e p t u a d o s  d e l  r é g i m e n  d e  p r o h i b i c i ó n ,  a u n q u e  s i e m p r e  s o m e h

t i d o s  a l  d e  p e r m i s o s :  L o s  verdes brillantes, tipo Verde Naftalina V, los ver-* 
des sólidos, tipo Verde sólido al batán B y los verdes, especiales que m  de^ 
muestren insustituibles.

JPardos:

P&réo ideal oscuro n# 6. Q u e d a n  p r o h i b i d o s  : Los pardos corrientes-y loé pardos pitra alimentos
* * *  * * *  *■ perfumería.

Pardo íá m l m *  Q u e d a n  e x c e p t u a d o s  d e l  r é g i m e n  d e  p r o h i b i c i ó n ,  a u n q u e  s i e m p r e  s o m b h
Pardo al ávido G. t i d o s  a l  d e  p e r m i s o s :  L o s  pardos extra sólidos, tipo Pardo Alfappl-B y íos<
Pardo al ácido 3G* pardos especiales que se demuestren insustituibles.
Pardo al ácido R. r  ̂ ^
Pardo m m la  1525.
Caramelina 1326,
Pmréo fon  1667.
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Grises y negrosí

‘Negro Ideal iOB. Quedan prohibidos: L os grises {¡orrienl&s, los Begroi Sorriente3, IoS MSa
Negro Ideal. 6B. gros para alimentos y perfumería y los negros sulfoncianíns y neutros.
Negro azo Ideal BL. Quedan exceptuados del iiégimen de pro h ib ic ió n , aunque siem pre  somim
Negro azo Ideal l u  tidos a l  de pe rm iso s : L os grises sólidos y de igualación, tipo* fírig Cyanan*
Negro para sombreros. írol G y las grises y negros que se demuestren insustituibles. J
Negro ácido para seda. * - .
Negro Ideal 5B doble extra.
Negro Ideal MG conc.
Negro Ideal 763 extra.
Negro Ideal 5BB doble azulado.
Negro Ideal S.
Negro Ideai extra reserva. *
Negro Sulfoncianin MB.
Negro Sulfoncianin NG.

coLORAraxes. al cmmo
ImarSHos:

» ,

Amarillo al cromo 02G. Quedan pro h ib id o s : Los amarillos corrientes, los amarillos brillantes %
Amarillo al cromo DF. los amarillos sólidos.
Amarillo de alizarina AG. Quedan exceptuados dfl  régimen  de pr o h ib ic ió n , aunque siem pre  some*
Amarillo de alizarina A2G. tidos a l  de permisos : Los amarillos especiales que se. derRuestren insuda
Amorillo de alizarina DCB. tuibies.
Flavina de alizarina A 

, CromocUronina.

Anaranjados:

Anaranjado de alizarina AG. Quedan pro h ibid o s : Los anaranjados corrientes y monocromos.
Anaranjado de alizarina R. , Quedan exceptuados del régimen de pro h ib ic ió n , aunque siem pre  somb*

tidos a l  de pe rm iso s : Los anaranjados de la alizarina verdadera, tipo Orangej 
de Alizarina SW y los anaranjado» especiales que $e demuestren, insustituj* 
bles. '

3° Jos:

Rojo de alizarina W&r Quedan  pr ohibidos : L os rojos corrientes, los rojos puros y  sólidos, los
Rojo de alizarina GS rojos de la alizarina sulfónica y loa rojos al ácido cromatables.
Granate al cromo B. Quedan exceptuados del régimen de pro h ib ic ió n , aunque siem pre  soms*
Burdeos al cromo A. tidos al  de pe rm iso s : Los rojos extra brillantes, tipo Rojo Diamante al ero*
Rojo monocromo AR. mo 3B, la alizarina no sulfónica y los rojos especíale» que se demuestren in*
Rojo brillante de alizarina 3R* sustituíbles.
Rojo Antraceno 3G 
Rojo Antraceno 2R.

Violetas:

Violeta de alizarina N. Quedan pr o h ib id o s : L os violetas corrientes y sólidos.
Violeta brillante de alizarina R Quedan exceptuados del régu&en de pr o h ib ic ió n , aunque siem pre  somb*
Violeta brillante de alizarina B* 'hdos a l  de pe rm iso s : L os violetas extra brillantes tipo Violet Cromogen B#
Violeta oí mame aeA alizarina ^  violetas del Antraceno, tipo Violeta Antraquinona y los violetas especia*

les que se demuestren insustituibles.

Azules:

Cromotropo 2R. Quedan pro h ib id o s : L os azules Cromotropos y los azules, marinos azoicos*.
Cromotropo 2B. Quedan exceptuados dbl régimen de pro h ib ic ió n , aunque siemphr sume*
Cromotropo iOB. tidos a l  de pe rm iso s : L os azules extra puros, tipo Azul de Alizarina brillan*
Azul índigo al cromo B. te 3ít, los azules de la Antraquinona, tipo Azul cielo de Alizarina B, y los azu¿*
Azul índigo al cromo R. les especiales que se demuestren insustituibles.
Azul-negro al cromó 2B.
Azul-negro al cromo RB. ;

Verdes:

Verde al cromo 2G. Quedan pr o h ib id o s : Los verdes corrientes y los verdes puroá y sólidos.
¡Verde de alizarina ACS. * Quedan exceptuados dfl régimen de pro h ib ic ió n , aunque siem pre  some*
Verde brillante de alizarina SS. tidos al  de pe r m iso s : Los verdes-de la Antraquinona, tipo Verde Alizarina

: Verde brillante de alizarina B Uyanina G, y ios verdes especiales que so demuestren insustituibles.

Pardos:

Pardo de alizarina W. Quedan pr o h ib id o s : Los pardos corrientes y sólidos y los pardos Mono*
Pardo de alizarina TW. cromos corrientes, sólidos y  concentrados.
Pardo de alizarina RG. Quedan exceptuados d e l régimen de prohibición, aunque siempre some*
P&rdo de alizarina TG* tidos  a l  de perm isos: Los pardos especiales que se demuestren insustituible».
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Pardo de alizarina TR.
Pardo de alizarina RE.
Pardo-rojo de alizarina RB. •
Pardo Monocromo ABX. 
Pardo Monocromo AEB.

Grises y negros:;

Cyanina al cromó RB. .♦ 'Quedan prohibidos': Los grises Sorrien’teá, los negros corrientes y los né*
Cyanina al cromo EB. gros extra sólidos.
Negro de alizarina B. Quedáis ex ceptuad os del  régim en  d e  pr o h ib ic ió n , aunque sie m pr e  someh
Negro de alizarina ff. ,tid o3 al de p e r m is o s : L os grises de la Antraquinona, tipo Azul-negro de Al fe
Negro Monocromo AP. carina. J3, y ios grises y negros que m  demuestren insustituibles.
Negro de alizarina A.
Negro de alizarina T.
'Negro de alizarina F. cónc.
Negro de alizarina FbB*
Negó de alizarina BS.
Negro de alizarina PV.

COLORANTES BASICOS

¡Amarillos: . Q u e d a n  e x c e p t u a d o s , d e l  r é g im e n  d e  p r o h i b i c i ó n , a u n q u e  s i e m p r e  s o m e -t
$ id o s  a l  d e  p e rm iso s  : Siempre que sus propiedades correspondan a  .gu nom
bra y orden y 110 puedan confundirse con las Crisoidinas.

Anaranjados:

Crisoidina Y. Quedan pr o h ib id o s  : Las Crisoidinas y los anaranjados corrientes.
Crisoidina Y cfisL Q u e d a n  e x c e p t u a d o s  d f l  r é g im e n  de p r o h i b i c i ó n , - a u n q u e  s i e m p r e  s o m e -:
Crisoidina R. tido s al d e  p e r m is o s : Los anaranjados extra brillantes, tipo Orange de Acrk

dina, y los anaranjados especiales que se demuestren insustituibles.

Pojosí Quedan  todos exceptuados d el  régim en  d e  p r o h ib ic ió n , aunque sie m pr e
S/Ioletas: so m e tid o s  a l  d e  p e rm iso s , con tal que se comporten con toda propiedad como
f«z u je s . colorantes básicos y  sus matices sean puros y brillantes e inconfundibles coa
iVerdes"" |ios Anaranjados, Bardos, Qlivas, etc., fabricados.

Pardos:

Pardo Bismark Y. Quedan p r o h ib id o s : Los pardos de m a tiz  puro y  los pardos oscuros. ‘
Pardo Bismark R. Quedan ex ceptuad os del régim en  de p r o h ib ic ió n , aunque sie m pr e  someh
Pardo Chocolate BGX 798. tidos al de  pe r m iso s  : Los pardos especiales que se demuestren insustituibles.
Pardo para cuero BC 951. v
Pardo para cuefo BRD 1640.

Grises y negros: Quedan todos exceptuados del régimen dé prohibición, Aunque siempre
som etidos a l  de  permisos, con tal que se comporten de un modo inconfüm*
dible como básicos, y se trate de productos fundamentales o en buya córií-:
posición predominen los productos importables.

NIGROSINAS E INDULINAS AL AGUA

Nigi'osina soluble al agua A. Quedán prohibida^: Las Nigrosinás 'axuladas, las Sigrosínas negras, 19$
Nigrosina soluble al agua N. Tndulinas corrientes y las Indulinas brillantes y para seda.
Nigrosina 15&£. Quedan exceptuados del régimen db prohibición, aunque siemprI MUM
Nigrosim 'l$t% tid as  a l  de permisos : Pgrosiné# é Induliñás especiales qüe se  d 0 ip u ^
Indulina sólubU ed agua A. -fcrcíH insustituibles.
Indulina solmble ai agua R.

COLOCANTES SOLUBLES A LA GRASA
Amarillos:

AmanUo a la gr-asa. Quedan prohibido#: Los amarillo# fMíaSM forriéRles y les Amarillos
Ánu& m* briUmíe a la qfdsik alimentos y perfumerifá. ' * , . . .  J m
AmariUo naramumíteas' Quedan exceptuados d i l  régimen de Prohibición, awowe siempre somé? ;

tidos al dé permisos: Lós amarillos brillantes base$? tipo Auramina base y  ^
los amarillos especiales que sé Insustituible#. ?

Anaranjados:

Anaranjadas a la grasa. Quedan pr o h ib id o s : L os anárán^líés azoicos fom entes, las has!# Sé Ifi
Crisoidiña basé €rfeoMma y tos anaranjados para alimentos y perfumería.
C visg id im  hm e  J t  Q u e d a n  e x u e p ^ u a d o s  d e l  r é g im e n  b e  p r o h i b i c i ó n ,  a u n q u e  }® ® ¡*5

os j i t  de perm isos: Los anaranjados, extra brillantes bases 
anaranjados- básicos im po tab les,tipo  Óa tinge de .Acndina baso h los anaráiH 

¿ jfedps osp^ctoles 4BÉ M 'tosustitujMes.
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¡Fío jos:

Punzó a la grasa. Q u e d a n  p r o h ib id o s  Los rojos y punzós azoicos corrientes y extra brillantes
Rojo a la grasa. y  los rojos usados en perfumería.

; Rojo brillante a Id grasa, Qu e d a n  e x c e p t u a d o s  d e l  r é g im e n  d e  p r o h ib ic ió n , a u n q u e  s ie m p r e  so m e *
; Rojo brillante cereza Ti d o s  a l  d e  p e r m i s o s : L os r o jo s  b r i l la n t e s  bases, t ip o  Rodamina fe base y  los.

rojos especiales que se demuestren insustituibles.

Violetas: Q u e d a n  t o d o s  e x c e p t u a d o s  d e l  r é g im e n  d e  p r o i-iibtctón , a u n q u e  s ie m p r e
j i zu!es: 'sometidos al de permisos, siempre que reúnan las debidas condiciones de
Verdes* solubilidad y pureza, no pertenezcan a olro orden de colorantes, sean pro-:
perúes. duelos fundamentales y no sean confundibles con las Indulinas y Nigrosinas

a  la grasa.

Pardos:

Pardo a la grasa (J. - Q u e d a n  p r o h i b i d o s : Los pardos azoicos corrientes, así puros corno osctm
Pardo oscuro a la grasa TV.: ros, los pardos Bismark bases y similares y los pardos usados para alunen-’
Pardo Bismark Y base. tos v perfumería.
Pardo Bismark R base. Qu e d a n  e x c e p t u a d o s  d u l  r é g im e n  d e  p r o h ib ic ió n , a u n q u e  s ie m p r e  so m e ^
'Moreno para aceites t id o s  a l  d e  p e r m is o s ;  L os pardos especiales que se demuestren in s u s t i tu ib le s * .

f r is e s  y negros:

Indulina basé. Qu e d a n  p r o h i b i d o s : Los negros bases y para grasas, derivados de las NU
¡Indulina a la grasa. ¡giro-siñas e Indulinas, los negros para ciernas y perfumería y los negros di-
]>Nigrosina negra base. sueltos, en las grasas usadas para tintas, ceras, etc.
’Nigrosina azulada base. Q u e d a n  e x c e p t u a d o s  d e l  r é g im e n  d e  p r o h ib ic ió n ,  a u n q u e  s ie m p r e  sg m e h
Nigrosina a la grasa A . t id o s  a l  d e  p e r m i s o s : L os negros bases de colorantes básicos y  los negros es-:
yyigrosina a la grasa N. - pedales que se demuestren insustituibles.
'Negro al aceite.

• OÜLOimüTCS SOLOBLEB AL HL00TOL .

Indulina al alcohol B. Q u e d a n  p r o h i b i d o s :  Las Indulinas y Nigrosinas al alcohol y  los colóranles
Indulina al alcohol R. solubles al alcohol inc,leíbles en otros aspectos y clasificados como fabrica-dos
W grosiw  al alcohol A. (ácidos, básicos, para grasas, etc.).
iNigrosina al alcohol N. Qu e d a n  e x c e p t u a d o s  d el  régim en? d e  p r o h ib ic ió n , a u n q u e  s ie m p r e  so m e h -
" ' t id o s  a l  d e  p e r m i s o s : Los producios especiales que se demuestren insu.s-?

tituíbles y los que,, correspondiendo a otros aspectos, estén clasificados como 
no fabricados (v. las clasificaciones correspondientes).

L0IMAITES P ñR ñ  SEDA. AL ACEITE

Qu e d a n  t o d o s  e x c e p t u a d o s  d e l  r é g im e n  d e  p r o h ib ic i ó n , a u n q u e  s i e m p r e , 
s o m e t id o s  a l  d e  p e r -m is o s* con tal de que, teniendo gran afinidad para la seda 
a l acetato, no la tengan de un modo apreciadle para la lana v el algodón y no 
puedan confundirse con otros productos fabricados.

L A C A S

Q u e d a n  t o d o s  e x c e p t u a d o s  d e l  r é g im e n  d e  p r o h ib ic i ó n , a u n q u e  sie k ip r h  
s o m e t id o s  a l  d e  p e r m is o s , con tal que presenten las debidas características de 
insolubilidad, Incluso, en el agua hírviente, en el alcohol y  en las; grasas, sean 
de aspecto brillante y no tengan afinidad apreciable para fas fibras textiles, y 
én particular para la lana.

mmmmTE®  d e  o x i d a o s c n

Q u e d a n  t o d o s  e x c e p t u a d ®  d s l  r é g im e n  d e  p n o u iB m ió N , a u n q u e  s ie m p r h  
sometidos Al d i  permisos, mientras no se pueda demostrar esiém w m *  
tlfufdos por primeras materias que, siendo indicadas para este efecto, sean: 

m  ©orno mm: im metaloluilendiamina, la msiafenilendia*»
mina, la paraferúlendiamina* el paraamidofenol, etc.

DESABOLLADORES

Quedan t o d o s  pxcsa^ruA Bo®  d e l  r é g im e n  de  p r o h ib ic i ó n , aunque s ie m p r e  
sometidos a l  B* permisos* que tratándose de productos fenólicos,
naftúlleos, aralniec® © df$zo% no eslén comprendidos en la relación de las 
primeras materias fabricadas en España, f ,  por tanto, prohibidas.



Gaceta de Madrid.-Núm. 251  7 Septiembre 1928 1355

PRODUCTOS INTERMEDIOS
Grupo feesizénico:

Benzol snlfónico. Quedan prohibidos: Los productos incluidos fen la lista adjunta, los pro-*
Nitro-benzol (esencia Mírbana) ductos q.ue resultan en alguna de las fases de su fabricación y las materias
Nitro-toluol. atines o de propiedades prácticamente similares.
P-nitro-toluol-o-sulfónico. Quedan e x c e p t u a d o s  DtL r é g im e n  de prohibición, a u n q u e  s ie m p r e  S0ME-*
Di-nitro-benzol trinos a l  de permisos: [Todos log demás,
Di-ni tro-toluol.
Anilina.
Clorhidrato de anilina (sal de an%-* 

lina).
Toluidina.
Xilidina.
Ac. sulfanílico (p-sulf o-anilina).
Ac. metalínicQ (m-snlfo-anzUna 
Aceta,nilida.
P-nitro-acctonilida.
P—(7??? id.o~acctah ilirfa.
Di-nitro-acetanüida.
P-nit vanilina.
M-v tiran i tina.
P-Fenilen di amina.
Al-Fcnilcndiamina.
M-tolv Hendió m i na.
M-to tu il endiamina-s ul fónica.
Clono-benzol.
Di-cloro-benzol.
Nitro-clovo-benzol. .
Ni tro-di-cloro-benzol^
Di-cloro-omlina.
Di-niíro-cloro-hcnzól.
Cloro-bcnzol-sul fónico. „
Nitro-el oro-h en zol-sulf único.
Di-ni tro-cloro-benzol-suf fónico.
Amido-cloro-benzol-sulf único.
Di-amido-cloro-benzol-sulf único 
Fenol-sul fónico.
Fenol-di-sulf único.
Nitros o-fenol.
Nitro-fenol.
Di-nitro-fenol.
Tri-ni tro-fenol {ácido pícríc®}
P-ami do-fenol.
Nitro-asmido-fenol.
Nitro-amid o - fenol-snlfónico.
Nitro-amido-fenol-di-sulf único.
Nitro-fenol-sul fónico.
Di-nitro-fenol-sul fónico.
Nitro-fenol-di-sulfúnico.
Amido-fenol-sulfúnico.
Amido-fcn ol-di-sulfón ico,
Diamino-fen o l-su ¡fónico.
Bi-mmido-fcnol-di-sulfónic®. ’

Grupo naftaíéuico;
Alfa-Naftol.
Beta-NafioL 
Alfa-N aftilmnina.
Bela-Na ftilamina.
Sal-Schaeffer.
Acido-NafÜénice.
Naftql-sulf Único 1-3. ’
Nérfiilcmina-$t0áfiíeo 1-3,
Acido Nevüle-iWiitther.
Acido de Cienes,
Acido de Frenná’s.
Acido de Dafd.
Acido de Bróners.
Sal B (Nafio-di-siilfo
Sal G (Nafto-éí-sulfo SMS-3H'.
Sal amido B (Amido-di-suJfo 2-3-4 s 
Amido-Nüfiol-Sídfónic0. .
Diazo-Naftol-síilf'único 1-2-4. . ; *
N¿lro-dÍQZo-nafíMr$tdfémcQ. , r 
Acido Gamma. ..... ..

. Acido I  
Acido M-



Acido SS. & .
Ñaftil-amina-trisulfo (1-3~6-8). 
Acido E.
Ace til-ácido H.
Acido Gromotrópicói 
Acidó K,

Diversos:

Bendicina, ■ . \
Tolidina.
Difenilamina.
Bencidina di-stilfónica.
Tolidina di-snhfónica.
B i-nitro-oxi-di-f enil-amina.
Amido-azo-benzoL
Amido-azo-to.luoL
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Núm. 1.773.
Exorno. Sr.: Vista la instancia

presentada por los Sre». Preckler y 
Alemany solicitando sea inciuício en.

lista de productos de fabricación 
nacional el “Rojo directo sólido 
9 BL” , y que quede prohibida "la 
importación a España de los “Ben- 
&o rou-je solide 9 BL” y “ Grenat 
dyanyl B ” y s*us similares, de otrosí 
fabricantes extranjeros; y

Visto el informe emitido por la 
Junta, a que se refiere el artículo 
5.tí de la Real orden de 9 de Marzo 
de 1926, según oficio número 446 
.ge la Aduana de Barcelona,

B. M. Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión d que, 
se contrae el párrafo séptimo de 
aquella Soberana disposición y el 
apartado 3.° de la (Real orden acla
ratoria de 29 dé Mayo de 1926, se 
Incluya en la nueva lista de pro
ductos calorantes de fabricación 
íiacional el “Rojo directo sólido 
9 BL” , estimando automáticamente 
prohibida la importaciótí de log 
“Benzo rouje solide 9 BL” y  “ Gre- 
ñat dyanyl B” , y sus tímilarea, de 
|iroducción extranjera*

De Real orden lo digo a Y. H  pa*? 
fjs su conocim iento y bernia afeo- 

Dios guarde a V, E. muchos 
títost Ifedrid, 20 da Agosta de £928»

ipiur Vlc^ñi^láente,, Director g$© 
WÉmí dei. .fiOEgMjfft i f  1&
IfaaltiMih . ;

 MINISTERIO DE ESTADO

, REAL ORDEN
Núm. 8.

; Exejtfo. Sp:; De Ma<fcr13
«s is

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer eeste V. E. en el des-* 
pacho de la Secretaría general, que 
interinamente venía desempeñando.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. San Sebastián, 6 de Sep
tiembre de 1928.

EL MARQUES DE ESTELLA
Señor don Ricardo Spottorno y Sari- 

dóval, Ministro Plenipotenciario 
de segunda ciaste, Jefe de la Sec
ción  de Personal de fes.te Minis-» 
terip.; :

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES
Núm, 195.

Excmo. Sr.: En vista dé consulta 
formulada por el Capitán general 
de la sexta Región,

S. M. mi R íy  (q. D. g.) lía tenido 
a bien resolver considere com o 
que han servido en filas, a los* efec-. 
tos del artículo 415 del vigente Hq- 
glamento de Reclutamiento, tos aco
gidos a ios Reales decretos d© 24 
4$ Marró de Í9M  y 20 de G0ttibr$ 
último, éobre exención del eervioio 
militar lm  e#pafiple# residentes 
fuera de Europa y del Norte de 
Africa* p r e m  justifieaeáón i e  ha
llarse a l corriente en el pago de 
los plaad* que lu  baya 
dido mU&tmwk

De Real orden lie digo a y. E. pa
ra Sú conocimiento y demás Afea- 
tos?. Dios* guarde a V. E. muchos 
aftm* Madrid, 5/ 'M  A<&
1928, ,

El Ut&erai encargad© del despache, 
i  ,  : f t  A,j

GUTIERREZ CHAUAiE 
S e ñ o r , » . - , W ':r" ■'

Núm. 196.
Exornó'. Sr.: Vista lá instancia! 

promovida por Aureliano Espinosa! 
Pérez, Peatón de Correos de Vito
ria a Foronda y Yurre, en súplic# 
de que se le considere com o fun
cionario público por el cargo qué 
desempeña, a los efecto» de reduc
ción de cuota; teniendo en cuenta] 
que, stegún lo informado por el Mi
nisterio de la Gobernación, los Pea
tones de^Gorreos ejercen funciones1 
auxiliares y se encuentran en las! 
mismas» condiciones que los Carte
ros  rurales, y considerando que po^ 
el servicio que prestan deben dis
frutar la consideración de emplea
dos del Estado, a los efectos de re
ducción de cuota establecido en e1¡ 
artículo 403 del vigente Reglamen
to de Reolutamento, en analogía couj 
lo resuelto por Real orden circulan 
de 28 de Mayo de 1927 (C. L. núme
ro 248) pai»a los Cartero^ urbano% 
de acuerdo con lo informado por .el 
Consejo de Estado,

S. M. &1 Rey (q. D. g.) ha tenido: 
a bien resolver con carácter gene
ral sé considere a los Peatones dé¡ 
Correo® y a los Carteros rurales co 
mo funcionario^ públicos depen
dientes del Estado, a los efectos dé 
reducción de la cuota militar.

De R#al orden lo digo a V.*fe. pa
ra su conocimiento y demás efec- 
to£. Dio® guarde a V. E. muchos' 
años. Madrid, 5 de Septiembre d i 
1928.

Ttá ©«««pnl eNcarguá© ¿el despacho, 
P. A»,

GUTIERREZ CHAUME
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA  -— — .

 REAL ORDEN
 Núm. 516.

limo, fcr.: Vasto .el. expedienie ins— 
,ta’UÍ.c!iQ en yifjuú  jfc instancia pre*
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[santa <ía por el Ayudante del C atas- 
tro  de R ústica , D. Eu&ebio Bolín*- 
jebes G uarne?, afecto  a la Je fa tu ra  
prov incia l de Jaén ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
¡g bien conceder a  aquel ge ñor li
cencia  de un mes por enferm o, con 
¡sueldo en tero , de conform idad  con 
Jo que disponen el articula 33 del* 
¡vigente R eglam ento cüe 7 de Sep
tiem bre  de 1918 y la Real orden  de 
12 de D iciem bre de 1924; licencia 
¿que em pezará  a co n ta rse  desde él 
'día 28 del pasado A gosto, fecha de 
Ja in stanc ia .

De Real orden lo digo a V. I. p a - 
3ra los debidos1 efectos. Dios guarde 
fc V. L muchos* años. Madrid, 4 de 
Septiem bre de 1928.

P. D.,
A M A D O  

Beñor D irec to r genera l de P ropie
dades. y C ontribución te rr ito ria l.

MINISTERIO DE INTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.421.
I lmo. Sr.: Visto el expediente de 

.que se h a rá  m érito ; y
R esultando que po r Real orden 

de este M inisterio  fecha 9 de M ar- 
z o de 1925, se dispuso que la can-, 
itidiad que a In strucc ión  pública h a 
b ía  correspondido del cap ita l here-* 
¡dado por el Estado en el abintes-» 
Jato  de D. Antonio Torres Castella
nos se destínase  a ©rear, una  Fun-< 
■dación en m em oria de dicho steñor,f. 7
éuyos productos se in v irtie ran  en 
¡obra» ©ireum y poat-esso la res , en 
beneficio de los alum nos de las E s
puelas n ac io n a les  de B rozas (Cáee- 
pes), bajo  t i  P a tro n a to  de la Ju n -  
íta local de P rim era  enseñanza de 
dicho pueblo, presid ida por el Ia s 
pe cto? Jefe  del ram o en dicha p ro 
v incia, con la ebligaCiifa de presen-' 
la r  pre««upuesios y ren d ir cu es ta s  
¡anualmente al P ra tte to m d o : 

R esu ltando  que el cap ita l eon qiíe 
ac tualm en te  m ienta’ e^ia Obra pía 
asciende a $$,79# pese tas nom ina- 
les, en una  lám ina in tran sfe rib le  de 
la Deuda del Estado, m ás' 5,57 pe-, 
se ta s  én  m etú lio é : ■

R esultando que concedida au 
diencia en esi t  expediente a I03 re -  
p resen tan tes  e in te resados1 en los 
beneficios de la Obra pía de que se 
hace m érito , 110 se ha p resen tado  

.alguna: J

R esultando que la Ju n ta  provine 
oial de B eneficencia de Gáceres, al 
evacuar el reg lam en ta rio  inforxiie, 
lo hace en sentido favorable a la 
clasificación que se pre tende:

R esultando que el P a trona to  ha 
redactado  el oportuno  R eglam ento, 
por el que debe, reg irse  dicha Obra 
p ía:

C onsiderando com prendida 1 a 
Fundación  de re fe ren cia  dentro de 
los artícu lo s  2.° y 4.° del Real de
creto  de 27 de Septiem bre de 1912, 
concurriendo, adem ás, las condicio
nes p re sc rita s  en el 44 de la Ins
trucción  de 24 de Ju lio  de 1913, por 
cuanto  constituye un conjunto  de 
bienes* y derechos4 destinados al fo 
m ento de la ensñanza g ra tu ita , h a 
biendo quedado reglam entado su 
patronazgo  y adm inistración  por la 
Real orden de este M inisterio de 9 
de Marzo de 1925, que hace las ve
ces de títu lo  fundacional:

C onsiderando que los P átronos de 
las F undaciones benéfico-dbeentes 
están  obligados a p re sen ta r p resu 
puestos y ren d ir cuentas anualm en
te al P ro te c to ra d o ’ en observancia 
de los artícu lo s  19 y 21 d«l Real 
decreto de 27 de Septiem bre de 1912, 
solvo cuando el fundador !é£ hubie
re expresam ente relevado de esta  
obligación, c ircunstanc ia  que; no 
concurre  en el p resen te  caso:

C onsiderando que el M inisterio 
de In strucción  pública y Bellas Ar
tes es él único com petente para  cla
sificar es ta  F undación  según el Rnal 
decreto dé la P residencia  del Con
sejo de M inistros dé 29 de Jun io  
de 4911, reso lu to rio  de un conflic
to ju risd icc io n a l en tre  aquel D epar
tam ento  y el de la G obernación:

C onsiderando que el Reglam ento 
que se propone p a ra  el régim en dé 
e s ta  Obra p ía puede ser aprobado, 
ya que no se opone a la m oral n i 
a lo que d isponen la^ leyes vigen
tes,

S, M. el R ey (q. D. g.}, de con
form idad  con lo propuesto  por la 
Sección de Fundaciones y le  aeuejv 
do con lo in firm a d o  por lá A seso
ría  ju ríd ica , ha tenido a bien re-: 
so lver:

i A Que se clasifique com a be- 
néfico-cíocente la  Fundación  in sti
tuida, en m em oria  de D. Antonio 
T o rres  Castellanos* en benefiti© d« 
los alum nos de las E scuelas hsn 
clónales de B rozas (Cácér.es) pai^a 
obras crcum  y posi-escolares<.

2.* Que se confirm en en el car
go de P a tro n o s $1 los designados en 

■J$ R&M pM en ¡de sa ta  M inisharia íft¿

cha 9 de Marzo de 1925, con la  
obligación de p re se n ta r  presupuesM 
to£ y rend ir cu en tas  anualm ente  al 
P ro tectorado .

3.° Que se? apruebe el R egla
m ento por que debe reg irse  esta; 
Obra pía, rem itiéndose un ejem plar 
con la o p o rtu n a  au torización  a I9 
Jinda provincial de Beneficencia da 
C áceres.

4.° Que de esta  resolución se co* 
m uníquen  los* tra s lad o s  que preeep* 
túa  el a rtícu lo  45 de la Tnstrucciór 
del ram o.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Daos, guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, .28 de Agosto de 1928

p. o.,
GONZALEZ OLI YEROS •

Señor D irector general de Primera,
enseranza.

Núm. 1.422.
I lmo. Sr.: Vis to el expediente de 

su b asta  p ara  la construcción  ..de m e
sas-bancos b ipersonales, modelo riel 
Museo Pedagógico Nacional, con 
destino a las E scuelas nacionales 
de P rimera enseñanza anunciada por 
Real orden de 2 de Agosto último 
(G a c et a  del 5):

R esultando que celebrada la su 
basta  el día 23 del mfsmo mes se 
presentó ' un s4olo pliego superito  por 
D. Federico G iner L linares, domicD 
liado en T abernes de Valldigna (Va
lencia), rep resen tado  po r poder por 
D. F rancisco  Sala Rubio, com pro
m etiéndose a tom ar a su cargo la 
construcción  referida, con su jecior 
a las' condiciones y requisitos4 exi
gidos, por la can tidad  de 37,90 pe* 
sotas cada u n a  de las m esas-b an 
cos que se envíen a T:&ouela£, quf 
rad iquen  dentro  de la Península 
y 40,40 pese tas e&da una de las des
tinadas fu e ra  de la m ism a:

R esultando que por ger la p ro 
posición única presen tada  y h a llán 
dose dentro de las condiciones del 
anuncio, se adjudicó p rovisional
mente el servicio a dicho señor: 

Considerando que han cum pli
do en esta  su b asta  las p rescripcio- 
m©s legales y reg lam en ta ria s , sin  
que se haya p resen lado  p ro te s ta  ni 
rte lam aeáón a lguna,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
le  ad jud icar definitivam ente a  don 
Federico G iner L linares, industria l 
domicil-iádo en T abernes de Yaldig- 
11a (V alencia), la s  obras de cpns-

, f„Tp n < * ¿ U ** f v h if t jU »  & ? -'
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ftft'a subasta , quedando obligado el 
lidjudicatario a exhibir an te  el No
tario , an tes de firm ar la e sc ritu ra , 
los docum entos que acred iten  su 
personalidad, a consignar en el p la
zo legal la fianza de 10 por 100 de 
la  cantidad objeto de la ad jud ica
ción y a tener te rm inadas y en dis
posición de entregar dentro de cada 
uno de los plazos máximos señalados 
en la condición sexta del “pliego 2.065 
m esas-bancos del precio de 37.90 
pesetas y 108 del de 46,40 pesetas 
en el prim ero, y 2.066 y 109, re s 
pectivamente,- en el segundo y ter
cero.

De Real orden lo digo a V. I. p a - . 
ra su conocim iento y demág efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
áños. Madrid, 4 de Septiem bre de 
1928.

p . n .,

GONZALEZ OLIVEROS
Señor D irec to r general de P rim era

enseñanza.

; Núm .  1.423.

lim o, Sr.: V ista una  in stan c ia  de 
D. Camilo B arcia T relles, C atedrá
tico n um erario  de Derecho in te rn a - 
¡cional de la  F acu ltad  de Derecho 
de la U niversidad de Valladolid, ex
poniendo qué la “Carnegie Endow- 
jn.ent por In ternacional Peace” 
< “F undación  Carnegie p a ra  la paz 
J ite rn a c ió n a l” ), do-mi d ia d a  en W á- 
jptaington (E stados Unidos de N orte
am érica), le ha otorgado una bol- 
3.a de v iaje para  que en los E s ta 
dos U nidos estudi.e el proceso y evo-* 
lu d a n  de la política in ternacional 
norteam ericana  en sus re laciones 
pon la doctrina de Monroe, m a n 
ifestando tam bién sug p ropósito s y 
deseos cíe explicar ai propio tiem 
po §n varias Universddades de ios 
E stad o s Unidos las -doctrinas' in te r
nacionales de F ranc isco  de V itoria, 
dé cuya A sociación es m iem bro fu n 
dador, y so licitando que se le con
ceda la consideración  de pensiona
do du ran te  doce mes'es, a p a r tir  del 
i.°  de D iciem bre próxim o, sin  o tra  
íem uneración  que la que por razón  
Qfidal de su  cargo de C atedrático  
Viene percibiendo;

C onsiderando que la d istinc ión  de 
&u& ha sido objeto el Sr. B arc ia  
^ re lie s  por p arte  de la  Fundación  
Jíarnegia p a ra  la paz in te rnac iona l

im plica el reconocim iento  de las 
condiciones y m éritos de ilu strac ió n
y competencia qu-a adornan y con
cu rren  en el m encionado C atedrá ti
co como cu ltivador y no tab le  espe
c ia lis ta  en Derecho in ternacional, 
no so lam ente realza la fam a sólida
m ente adqu irida  por el m encionado 
Profesor Sr, Barcia, sino que viene 
tam bién a aum en tar los p res tig ias  
ind iscu tib les del Profesorado espa
ñol y en especial los de la F acu l
tad  de D erecho de la U niversidad 
de Valla do lid:

C onsiderando que esta  entidad  
acordó p roponer que se acceda a la 
petición fo rm ulada y que tan to  el 
R ectorado como el Decanato in fo r
man favorablem ente, porque en 
tienden que con la ausencia  del 
m encionado C atedrático no sufren- 
per ju icio  los in tereses de la ense
ña T 1 Z D ,

S. M. el Rey  (q. D gA se ha  se r
vido acceder a lo solicitad*) y, en 
su consecuencia, au torizar al Cate
d rá tico  D. Camilo Barcia T relles pa
ra  que se ausen te  de su residencia 
oficial duran te  doce meses, a p a r tir  
del 1.° de Diciem bre próximo, con
cediéndole a la vez la cansideraeión  

^de pensionado durante este tiem po.
Es* as'im ismo la voluntad de S. M. 

que el Sr. B arcia  Trelles no pueda 
percib ir por esta  comisión, con c a r 
go a los c réd itos del p resu p u esto  
de este D epartam ento , o tra  rem u
neración  que la. que por razón de 
su cargo oficial dé Catedrático vie
ne percibiendo.

Be Real o rden  lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás1 efec
tos, Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid, .5 de Septiem bre de 
1928.

P. D. ,  ■

GONZALEZ OLIVEROS

Señor D irec to r general dé E nse
ñanza su p e rio r y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm . 194.

lime, Sr.: S. M. el Rey fq, B. g.¡) 
se  ha, servido disponer que d  Inge
n ie ra  je fé  dé .segunda clase, del Cuer
po de Caminos, Canales v Ruertes,

afecté' a  la Je fa tu ra  de Sondees, don 
Gumersindo Gutiérrez Gándara, en 
unión del Ayudante» prim ero de Obras 
públicas, afecto a la misma.' D. Jo-ó' 
Berges Usóo, se trasladen al extran
jero, en comisión ordinaria, para  ví-i 
s ita r los más im portantes centros 
productores de m aterial de sondeos, 
así como las Escuelas de Sondisas; 
abonándoseles por la ejecución de 
este servicio las dietas y viáticos que 
para los de sus respectivas categorías 
señalan los artículos SA y 18 del Re
glamento unificando el abono de los 
mismos, aprobado por Real decreto 
de 18 de Junio de 1924, con cargo al 
capítulo í.°, artículo- 4.°, concepto 1.° 
del presupuesto vigente de este Mi- 
niserio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a  V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Agosto de 1928.

P. D.,
GELABERT 

Señor D irector general de Obras pú-*
hlim -s

M IST E R IO  DE TRABAJO, COMERCIO 
E  INDUSTRIA

REAL ORDEN,
Núm. 8 6 8  

linio. S r .: En virtud de aposición 
y a propuesta del Patronato local dé 
la Formación técnica industrial de 
Bilbao,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien nom brar a D. Santiago Alonso 
e Izaguirre, Profesor num erario de 
la Cátedra de “Geómetra descriptiva 
y sus aplicaciones y Geometría ana
lítica y N om ografía”, de la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Bilbao, 
con el sueldo anual de 8.000 pesetas, 
que percibirá con cargo a los fondos 
del citado Patronato.

De Real orden lo dig a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
20 de Agostó de 1*928.

AUNOS
Señores D irector general de Córner* 

eio, In áusiria  y Seguros y P resi
dente d&l Patronato >9oal de la F e r-  
m acióa ¿ t íp ic a  Ináu ttri^J de B il- 
bao.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y  DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan
conform e al artículo 303 de la le y  H ipotecaria.

FIANZA
REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION ~

  ' ■ ' Pesetas.

Agreda.............................. Burgos*. . . .  *  4.a Antigüedad . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 1.000
Puerto A rrec ife    Las Palmas.. . . . . . . . . . . .  4.a ídem.. .......................... ............... 1.250

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto ele esta Dirección general, dentro del plazo de quince díat 
naturales, contados desde @1 siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G aceta  de  Ma d r id .

Madrid, 4 de Septiembre de 1928.—DI Director general, P. A., P dencia.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Ilmo. Sr.: Visto el cxpediennle pro
movido por D. Perfecto Gómez Cha
cón, Jefe de Negociado de tercera cía- 
&a en ese Centro directivo, en solici
tud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado* por su inmediato 
Jefe, &e ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 

ocaso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 do Di
ciembre do 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
á Y. I. para los debidos efectos, con 
'devolución del expediente. Dios guar
de a AL I. muchos años. Madrid, 4 de 
Septiembre de 1928.— El Jefe de Per
sonal, P. A., Manuel Díaz Contreras, 
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
p u b l ic a s

’ ¡Vista la instancia suscrita por don 
José María Saldaña, Auxiliar de pri- 
mera clase del Cuerpo general de Ad- 
¡Binistración de la Hacienda pública, 
¿on destino en este Centro directivo, 
isa solicitud de un mes dn licencia 
^or enfermo, esta Dirección general, 
fen virtud dé ía delegación que le ha 
Ifdo atribuida de acuerdo con lo dis-< 
fonesto por el apartado segundo de la 

orden de 2 de Mayo próximo pa
sado, lia acordado concedérsela por 
$ra mes, con sueldo entero, según él 
íteo  primero del artículo 33 del Re-* 
^lamento.

Lo  que traslado a Y. S, para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
W. B. muchos años. Madrid, 6 de Sep- 
pélñbre de 1928.— El Director gene- 
|&i, Antonio BéCérril. 
f^ñpr Jefe del Personal de este Mi- 

felátorio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL: DE ENSE- 
ÑANZA SUPERIOR ¥ SECUNDARIA

A los efectos del Real decreto de 
27 -de Mayo de 1855, se hace público 
el extravío del título de Matrona de 
doña María Josefa Martínez pan la- 
cruz, expedido en 30 de Noviembre 
de 1893.

Madrid, 18 de Agosto de 1928.— El 
Director general, González Oliveros.

Oposiciones, turno de Auxiliare#, a la 
Cátedra de Medicina legal y Toxi -  

cologia, vacante en ta Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago.

Terminado el segundo y  nuevo pla
zo reglamentario de dos meses, abier
to para solicitar las expresadas opo
siciones por la Real orden de 24 de 
Mayo último (Gacela del 3 de Juníof, 
esta Dirección general, a los efectos 
y en cumplimiento de lo prevenido en 
ios artículos 14 y 15 del vigente Re
glamento de oposiciones a Cátedras 
de 8 de Abril de 1910, hace público lo 
siguiente:

l.° Que el Tribunal p a r a  juzgar 
los ejercicios fuó nombrado por Real 
orden de 26 de Julio de 1927 (G a c e t a  
del.2 de AgostoV, sin que haya sufrido 

'modificación por efecto de renuncias.
2* Que en la G a c e t a  d e  M a d r id  

de 7 de Septiembre de 1927 apareció 
publicada la relación de los oposito
res admitidos y que habían solicitado 
dentro del primer plazo legal.

3.° Que dentro de esté segundo y 
nuevo plazo legal han solicitado las 
oposiciones, justificando debidamente 
reunir las condiciones qué exige el 
Reglamento y se consideran también, 
por tanto, adm?#íd^e *  le- do.

los ejercicios, los siguientes aspiran* 
tes:

D. Román Alborea Lorente.
D. Luis Raselga y Yarza.'
D. Francisco Baca riza y Yarda, ad

mitido ya en el primer pirro.
4.° Que todos ios aspirar kí® ad-rnL 

ti dos habrán de justificar a( ip  si Y-ri-s 
bu nal y previamente al cff di 
los ejercicios h a b e r abolL4¿o en la 
Habilitación de e s t e  MlbMerio los 
derechos establecidos por %í beal ®r- 
den de 24 de Marzo de 19&? 'G ^ c e ía  
del 39).

5.° Que. el plazo, tanto para re-' 
el anaaciones a que se consolaren con 
derecho los aspirantes, c o m o  para, 
recusaciones, q u e deternf^un l o a 
menneionados artículos 14 j  15 del 
Reglamento, es el de diez dfKo, a com 
tar desde la publicación de? .presente 
anuncio en la G a c e ta  d e  M í L>jd.

Madrid, 1.° de Septlemb-if Aó 1928 
El D i r e c t o r  general, P. J. de 
Acuña.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a Id 
Cátedra de Patología general, con su 
clínica, vacante en  la Facultad de 

-Medicina de la Universidad de Se* 
villa .
Terminado el segundo y  nuevo pla

zo reglamentario de dos meses, abiér* 
to para solicitar las expresadas opo
siciones por la Real orden de 24 dé 
Mayo último (G a c e ta  del 3 de Junio), 
osla Dirección general, a los efebto^ 
y en cumplimiento d-e lo prevenido en’ 
los artículos 14 y 15 dei vigente Re* 
glamento dé Oposiciones a Cátedras 
de 8 de Abril de 19:10, hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios fuó nombrado por Rea! 
orden de 18 de Noviembre de 192£ 
(G a c e ta  del 27)., habiéndole sido ad̂  
mitida a D. Ensebio Oliver y Aznat 
su renuncia del cargo de Vocal por 
Real orden de 10 de Diciembre sb 

lu ien te  (G a c e t a  del 17),
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, 2.° Que en la  G ac ta  de  M ad rid  del 
f ia  23 d.e Diciembre de' 1926 apareció 
publicada la relación de los oposito
res admitidos y excluidos que habían 
solicitado dentro del prim er plazo 
legal.

3.° Que dentro de este nuevo y se
gundo plazo lega! han solicitado las 
oposiciones, justificando debidamente 
reunir las condicionas que exige el 
Reglamento, y se declaran, por tanto-, 
admitidos a la práctica de los ejerci
cios, los siguientes aspirantes:

D. José María de Corral y García.
D. Policarpo Carrasco y Martínez.
D. Manuel Bertrán Bágueng.
I). Rafael'M ora y Guarindó.
D. Angel Jordana do Pozas.
D. Juan Andréu Mora.
T). Joaquín Moltó Santoja.
D. Germán Can maño y Solar.
4.° Que el aspirante D. Celestino 

Uaclosa Campaná, para ser admitido 
n la práctica de los ejercicios, habrá 
de subsanar la falta de reintegro en 
r;l certificado del Registro Central de 
penados y rebeldes dentro del plazo 
de diez días, a contar desde la publi
cación del presente anuncio en la Ga
ceta de Ma d r id .,

5.A Que todos los aspirantes ad- 
milidos habrán de justificar ante el 
Tribunal, y previamente al comienzo 
de los ejercicios, haber abonado en la  
Habilitación de este M inisterio los 
ferechos establecidos por la Real or
den de 24 de Marzo de 1925 (G ace ta  
del 30),

6.° Que el plazo, tanto para recla- 
rn&ciones a que se consideren con de
recho los aspirantes, como para re
cusaciones, que determinan los men
cionados artículos 14 y  15 del Regla
mento, es el de diez días, contado-s 
desde la publicación del presente 
anuncio en la G aceta  de M ad rid .

Madrid, 4 de Septiembre de 1928. 
ISl D irector general, P. A,, J. de Acuña.

Incoado ante éste Ministerio éxpé* 
diente para clasificar como benéfico-? 
docente, de carácter particular, lá 
Fundación instituida en Sal amanea 
por D. Alfonso Rodríguez, denomina
da “Colegio de Santa Catalina” .

Esta Dirección general ha dispués* 
lo, en cumplimiento dé lo prevenido 
|b el artículo 43 de la Instrucción dé:

24 de Julio de l£fl3, conceder audien* 
cía a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguien
te al de* la publicación del presente 
edicto en la G aceta  de M ad rid , plazo 
durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
docentes del expresado Ministerio, áe 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo  que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 6 de Septiembre de 1928.—  
El D irector general, P. A., J. de Acuña.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE TESORE
RIA Y CONTABILIDAD

CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha s e r v i d o  aprobar la 
transferencia que ha hecho D. Rafael 
Delgado Benítez de los derechos de- 
la contrata del ferrocarriil de Teruel 
a Alcañiz a la Sociedad Rafael Delga- 
do-Fernando Morán, Ingenieros cons
tructores Delrnos, S. A., constituida 
en esta Corte por escritura otorgada 
ante el Notario D. Cándido Gasanue- 
va el día 18 de Julio último, a la 
que se tendrá desde luego como tai 
contratista con todos los derechos y 
obligaciones derivados de la contrata.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. SÍ muchos años. Madrid, 
31 de Agosto da 1928.— El Director, 
general, P. A., Núñez Arenas.
Señor Presidente del Comité ejecu

tivo del Consejo Superior de Fe-? 
rrocarriles.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO- 
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

llano. Sr.: De acuerdo con lo in for
mad© por el Consejo Industrial,

Esta Dirección general ha tenido $ 
bien nombrar para el cargo de Jefej 
de la Inspección industrial de SantaT 
Cruz de T en e r ife  a D. Francisco Ja- 
v ie r  Oses y Clares, y confirmar paral 
el mismo cargo en Las Palmas a dor¿ 
José Bosch Sin tes.

Lo que participo 8 V. I. para 
conocimiento y cumplimiento. D i o g 
guarde a V. I. muchos años. Madrid:, 
6 de Agosto de 1928. —  El D irectoá 
general, C. de Madariaga.

Señor Subdirector .de Industria.

c i r c u l a r

Por la Presidencia del Consejo dé! 
Ministros y vcon fecha 22 del pasador 
Julio se ha dictado la siguiente Real 
orden:

“ De conformidad con la D irección 
g e n e r a l  del Instituto Geográfico jj 
Catastral y de acuerdo con lo pro-* 
puesto por la Comisión permanentei 
de Pesas y Medí efe. 3, S. M. el Rey (qu$ 
Dios guarde) sp ha servido dispone^ 
se signifique al Ministerio de Traba-* 
jo, Comercio e. Industria la conven 
niencia de hacer presente a los Fielesí 
Contrastes que impidan la utilización; 
de aparatos medidores automáticos! 
de capacidad que no estén autoriza-* 
dos, para evitar perjuicios al comer* 
ció y  al público en general, y  al m is* 
mo tiempo se dé la mayor publicidad 
posible a tal prohibición por medid 
de los Boletines Oficiales y notas o íl*  
eiosas para que nadie pueda alegad 
ignorancia.”

Lo  que de Real orden comunicad^ 
se participa a los señores Goberna* 
dores civiles para su conocimiento1 
traslado a 1 o s Fieles Cóntrastes dé¡ 
Pesas y  Medidas e inserción en lo f  
respectivos Boletines O ficiales . Diog- 
guarde a V. EE. muchos años. Ma* 
drid, 10 de Agosto de 1928.— E l D i*  
rector general: C  de Madariago. 
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias.


